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Constituc¡ón PolÍtica del Perú
Ley N" 28044, Ley General de Educac¡ón
Le, N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General (LPAG) en su arliculo 79o,

regula la colaboración entre entidades.
Decreto Legislativo No 1029, que modifica la LPAG - Ley No 27444
Resolución Ministerial N" 381-2008-PCM, L¡neamientos y mecanismos para implementar la

¡nterconexión de equipos de procesam¡ento electrÓnico de informac¡Ón entre las ent¡dades
del estado.
Ley N'29904, Ley de promoc¡ón de la banda ancha y construcciÓn de la red dorsal
nacional de flbra ópt¡ca
Ley N'29600, Ley que fomenta la re¡nserciÓn escolar por embarazo y su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N.o 002-2013-ED
i.M. No ¿32-ZOZO-MINEDU - Norma que regula el reg¡stro de la trayectoria educaliva del

estudiante de Educac¡ón Básica a través del SIAGIE
3.1o.R.M. N" 501-2025-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denom¡nada " Norma
Técnica para el Año Escolar 2026 en las lnst¡tuciones y Programas Educativos públ¡cos y

privados de la educac¡ón básica"
Decreto Leg¡slativo N" 1297, Para la Protección de las niñas, n¡ños y adolescentes s¡n

cu¡dados parentales o en riesgo de perderlos.
Decreto Supremo No 032-2005-PCM, que creó el Programa Nacional de Apoyo D¡recto a

los Más Pobres- 'JUNTOS" y sus mod¡f¡caciones.
conven¡o N' ooos¿-zoz2-l'/iNEDU CONVENIO DE COLABORACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE EOUCACIÓN Y EL PROGRAMA
NACIONAL DE APOYO DIRECTO A LOS MAS POBRES'JUNTOS'.

II. OBJETIVOS:

2.1. Establecer los mecanismos para ver¡f¡car el acceso a los servic¡os educat¡vos, matrícula y

as¡stenc¡a escolar de las n¡ñas, niños y adolescentes miembros objetivos del Programa
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres -'JUNTOS" en el ámb¡to de la Reg¡Ón Tacna

2.2. Propotcionar or¡entac¡ones que perm¡tan el registro oportuno en el SIAGIE de los
estudiantes miembros objetivos del Programa Nac¡onal de Apoyo Directo a los Más Pobres

- 'JUNTOS" en el ámbito de la Reg¡ón Tacna.
2.3. Generar espac¡os de informac¡ón y reflex¡ón con las familias sobre la ¡mportanc¡a de la

reinserc¡ón y continuidad de los estud¡antes en la instituciÓn educativa.

III. BASE LEGAL

1,

NORMAS Y ORIENTACIONES PARA MEJORAR EL REGISTRO DE LA ASISTENCIA ESCOLAR
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES PERTENECIENTES AL PROGRAMA JUNTOS, EN FJ

SISTEMA TNTEGRADO DE INFORMACIÓN DE APOYO A LA GESTIÓN OE TE I¡¡STITUCIÓH
EDUGATIVA (SIAGIE) EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA REGIÓN TACNA.

I

DIRECTIVA N9 O I B .2O26.DGP.DRE/GOB.REG.TACNA

I. FINALIDAD:

La presente tiene por f¡nal¡dad normar y orientar las acciones para mejorar el reg¡stro de asistencia
de estud¡antes pertenecientes al Programa Nac¡onal de Apoyo Directo a los Más Pobres -
"JUNTOS' del Minister¡o de Oesarrollo e lnclus¡ón Soc¡al MIOIS en el S¡stema lntegrado de
lnformación de Apoyo a la Gest¡ón de la lnstituc¡ón Educativa (SlAGlE) en las inst¡tuciones
educativas públ¡cas y pr¡vadas de la Educac¡ón Bás¡ca del ámb¡to de la D¡recciÓn Regional de
Educac¡ón de Tacna.
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IV. ALCANCES

4.1. D¡rección Reg¡onal de Educac¡ón de Tacna.4.2. Unidad de Géstión Educat¡va f_o"rf ¿"iá"'n", Tarata, Jorge Basadre y Candarave.4.3. D¡recc¡ón de cest¡ón pedagóg¡ca
4'4 Dirección de rnstitucionei,E-ducat¡vas púbricas y privadas de Educac¡ón Básica oue
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5.4.6 Proceso de Verif¡cac¡ón de Corresponsabilidades (VCC): La Verificación del
Cumpl¡m¡ento de Corresponsabil¡dades es el proceso por el cual se determ¡na el
cumplim¡ento de las corresponsabilidades de los hogares af¡l¡ados al Programa y es
obligatoria para todos y cada uno de los miembros objet¡vos, siendo la condic¡ón
previa para la transferencia del ¡ncentivo monetar¡o.

La period¡c¡dad del recojo de información es bimestral y se ver¡f¡ca el cumplim¡ento
de los miembros objet¡vos de forma mensual con el siguiente detalle:

Cuadro 01

Bimestre de
ver¡ficación

Servic¡o a ver¡ficar Fecha límite de
registro en el

SIAGIE

Ver¡ficación en
campoJl.EE.

Enero - Febrero Resultados de la VCC anterior Resultados de la
VCC anterior

Resultados de la
VCC anterior

f\rarzo - Abril Asistencia escolar / matrícula Mayo (08) Mayo ( 18)
Mayo - Junio Asistencia escolar Junio (30) Julio (6)

Julio - Agosto Asistencia escolar Setiembre (10) Setiembre (2'l)
Setiembre - Octubre Asistencia escolar Noviembre (06) Noviembre (16)
Noviembre - Diciembre Asistencia escolar / situac¡ón final Enero (8) Enero ('f 8)

5.4.7 S¡stema de lnformación de Apoyo a la Gest¡ón de la lnst¡tuc¡ón Educat¡va-
SIAGIE: Es elaplicativo informát¡co del Mlnister¡o de Educación a dispos¡c¡ón de las
inst¡tuc¡ones educat¡vas (prlblicas y pr¡vadas) a nivel nac¡onal con la finalidad de que
gestionen los procesos de matrfcula, as¡stenc¡a y evaluac¡ón de estudiantes.

VI. DISPOSICIONES ESPEC¡FICAS

6.1. La Dirección Regional de Educac¡ón Tacna coordina con el programa JUNTOS la remisión
del nominal de hogares con ¡iliembros Ob.iet¡vos en edad escolar de forma b¡mestral según
cortes del padrón de hogares aflliados a fin de que dicho nominal sea distr¡buido a las UGEL
e llEE para realizar el seguim¡ento conjunto con el personal de la llEE de los M¡embros
Objetivo que deben cumplir corresponsabilidad en educación en cada b¡mestre.

6.2. La Dirección Regional de Educac¡ón en coordinación con el persona¡ de programa JUNTOS,
comunica el inicio del proceso de recojo de información a la Un¡dad de Gest¡ón Educativa
Local.

6.3. La Unidad de Gestión Educativa Localcoordina con el Gestor Local, qulen es el responsable
de promover el cumplimiento de corresponsabilidades de los miembros objet¡vos del
programa JUNTOS, a través del seguimiento nom¡nal a hogares med¡ante Orientac¡ones
Telefón¡cas y Vistas Domicil¡ar¡as y de ser el caso a la ubicac¡ón con el apoyo de los
responsables de la ll.EE.

6.4. La Unidad de Gestión Educativa Local brindará orientación para que cada lnst¡tuc¡ón
Educativa tenga arch¡vadas las Fichas de visita del apl¡cativo móv¡l y/o documentos del
Programa JUNTOS y debe mantenerse en lugar acces¡ble para los docentes en ausencia
del Director.

6.5. La lnstitución Educativa fac¡litará los registros de asistencia, actas de evaluac¡ón yio nómina
de matrícula de uso regular de acuerdo a las normas v¡gentes, con la finalidad de que el
gestor local del programa JUNTOS obtenga la información requer¡da de los MO sin registro
de ¡nteroperab¡lidad en el aplicativo. Los instrumentos br¡ndados al Gestor Local deberán
ser en todo momento resguardados dentro de la ll. EE. y deberá sujetarse a las disposiciones
contenidas en la Ley No 29733, Ley de Protecc¡ón de Datos Personales.

6.6. La lnst¡tuc¡ón Educativa es qu¡en em¡te la conform¡dad sobre la informac¡ón consignada en
la Ficha de V¡s¡ta virtual del aplicativo móvil, previa verificación de la autent¡cidad, salvo
algún ¡nconveniente, Io podrá hacer la Unidad de Gest¡ón Educat¡va Local de Ia que
dependa.

9. ".
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6.8

6.9

El Gestor Local del programa JUNTos, en coord¡nac¡ón con ¡a lnst¡tución Educativa,promueve que las gestantes adolescentes, que estuviera(n) matriculada(s), s¡gan
cumpliendo su corresponsab¡lidad en educac¡ón y no abandonen ius estudios. La init¡tuc]ón
educativa informa sobre ra as¡stenc¡a, desempáño, estado aním¡co y físico de ra n¡ña oadolescente.
El Gestor Local del programa JUNTos, en coord¡nación con la lnst¡tución Educat¡va,
realizará las acc¡ones de manera coordinada en el marco del proceso de Acompañam¡ento
Fam¡liarcon Gestión Territor¡al y el componente de Conv¡ven;¡a E;colar para promover sucumpr¡miento o su ubicac¡ón mediante visitas domicir¡ar¡as yto seguimienio, si se identificaque un m¡emb-ro objetivo det programa JUNTOS (alumno yto afrimna¡ no ha cumptidoiá
corresponsab¡l¡dad en educación, o no es ubicado,
La inst¡tución educat¡va donde se at¡ende a estudiantes pertenecientes ar programa Juntosestablecerá ras acciones pertinentes a fin de garantizar que ra asistencia de roi estudiantes
se encuentre registrado en el Sistema lntegrado de lnfoimación de Apoyo a la Gest¡ón dela lnstitución Educativa (srAGrE), dentro 

-de 
ros diez días po.toior"r de curminado e¡Drmesrre 0e ve'frcac¡ón (cuadro 0.1). El Gestor Local del progranta Juntos, en coord¡nación

con el d¡rector. realizará la ver¡ficación de la misma

itt''

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
7.1 Las acciones no contempladas en ra presente directiva, serán absuertas y/o atendidas por

la D¡rección de cestión pedagóg¡ca de.ra DRET y er Gásior Locat oer eroirama.runios.--
7 '2 La ¡mprementación de ras disposiciones coítenioái en ra presen-te oiát¡r" ..responsabil¡dad de los directores de las inst¡tuciones educativas y oe tos oirectoies oe tasun¡dades de Gest¡ón Educativa Locar, según ras competenciás y tacurtaoás-que iescorresponda, s¡endo suscept¡bles de la áplicación de las meáidas aam¡n¡siiat¡váipertinentes en caso de ¡ncumplimiento.

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Aña de la Espeñnza y Fotlalec¡m¡énto de la Deñocrac¡a,

Tacna, abril de 2026.
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GOBIERTIO REGIOT{AL DE TACNA

DTRECCTÓ REGtoflAr OE EOUCACTó|¡
r.ri ¡. ¡rÉ¡ ¡r92 y ütt

'Año del Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018-2027"
?ño de la Esperanza y Fortalecim¡ento de la democrac¡a'
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Tacna, 1? ABR ú10

VlSrO, Vióto, el lnforme N' 013-2026-EMPT/EEt-DGp-DRE/cOB.REG.TACNA y demás
documentos que se acompañan;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Convenio N" 00034-2022-MINEDU, Convenio de
Colaboración Interinstitucional entre el l\.4inisterio de Educación y el Programa Nacional de Apoyo Directo a
los más Pobres "JUNTOS":

Que, la Dirección Reg¡onal de Educación Tacna, a través de las Unidades de Gest¡ón Educativa
Local de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre, tiene la responsabil¡dad de apoyar la promoción del
acceso a los servicios de educac¡ón de las familias más pobres de la región, para el adecuado desanollo
de competencias de los estud¡antes, garantizando un oportuno control de la as¡stencia escolar a través del
Sistema Integrado de lnformación de Apoyo a la Gestión de la lnst¡tución Educativa (SlAGlE)l

Que, con ei Informe N" 013-2026-EMPT/EE|-DGP-DRE/G0B.REG.TACNA, se remite a ta

Dirección de Gestión Pedagógica, el proyeclo de la directiva denominada: NORIVAS Y 0RtENTACIONES
PARA IVEJORAR EL REGISTRO DE LA ASISTENCIA ESCOLAR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES
PERTENECIENTES AL PROGRAMA JUNTOS, EN EL SISTEI\,,IA INTEGRADO DE INFORI\4ACIÓN DE
AP0Y0 A LA GESTrÓU Or Le rUSrlrUCtÓN EDUCATTVA (StActE) EN tNSTtTUCtONES EDUCATTVAS' , DE LA REGIÓN TACNA, para su aprobac¡ón y trámite conespondienie;

Estando a lo ¡nformado por la Dirección de Gestión Pedagógica y de conformidad con lo dispuesto
Ley General de Educación N' 28044 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 11-2012-
a R.[.4. N'501-2025-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada" Norma Técnica para el¡.1o

CTOR

lAc¡¡¡
y en uso de las facultades conferidas por el D.S. N' 015-2022-ED y la Resolución Ejecutiva Regional N'
OO3.2O25.GR/GOB,REG,TACNA.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. . APROBAR, IA DirCCtiVA N' 018-2O26.DGP.DRE/GOB,REG,TACNA

denominada NORI\4AS Y oRIENTACIONES PARA ¡/EJoRAR Et REGISTRo DE LA ASISTENCIA

ESCOLAR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES PERTENECIENTES AL PROGRAMA JUNTOS, EN EL

SISTEMA INTEGRADO DE INFORI\,IACIÓN DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA INSIIIUCIÓN

EDUCATTVA (SrAGrE) EN TNSTTTUCT0NES EDUCATTVAS DE LA REGtÓN TACNA.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a los directores de las Unidades de Gestión Educativa

Local de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre, el cumplimiento estricto de las disposic¡ones

establecidas, bajo responsab¡lidad administrativa funcional.

Escolar 2026 en las lnstituc¡ones y Programas Educativos públicos y privados de la educación básica";



:.¡.tn[..I
ARTICUL0 TERCERO.. DISPoNER, la publicación de la presente resolución y su anexo en

el portal de la DRET, asicomo su difusión a través de las UGEL Tarata, Ca'ndarave, Jorge Basadre y Tacna.

ART|CULO CUARTO.. NOTIFICAR, la presente resolución a la Dirección de gestión

Pedagógica, Unidades de gestión Educativa Localy a la Unidad Funcional de Trámite Documentario para

conocimiento, difusión y demás fines.

REGiSTRESE Y COI\¡UNiOUESE

REGIONAL DE TACNA

YUN A O MEJ|A TANG
DIPÉ,CTOR L DE EDUCACIÓN

TACNA
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